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Bogotá D.C., miercoles, 27 de mayo de 2020   *20203200562161* 
    Al responder cite este Nro. 
OAJ    20203200562161 
 
Doctora 
LAURA MONTOYA 
JEFE OFICINA DE PLANEACIÓN 
DEPARTAMENTO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL 
laura.montoya@prosperidadsocial.gov.co  
Bogotá Distrito Capital  
 
Asunto: Traslado solicitud Proposición No. 184 "Debate de control político - manejo 
supervisión y control de la pandemia Covid 19 en Bogotá" 
 
Respetada doctora: 
 
De conformidad con el artículo 21 de la Ley 1437 de 20111, respetuosamente se da traslado 
de la petición contenida en el oficio relacionado en el asunto, remitida por el Secretario 
General de la Cámara de Representantes Jorge Humberto Mantilla Serrano frente a la 
Proposición No. 184 "Debate de control político - manejo supervisión y control de la 
pandemia Covid 19 en Bogotá" presentada por el H.R Edwar David Rodríguez Rodríguez: 

“6. Como ha sido la coordinación y seguimiento de políticas, planes y programas, 

durante la emergencia, y su articulación entre niveles de gobierno y fuentes de recursos 

en los territorios. 

8. ¿Cuál ha sido el trabajo conjunto que ha hecho el Gobierno Nacional con la Alcaldía 

de Bogotá que permita atender la pandemia en Bogotá?”. 

Así las cosas, de manera atenta se solicita responder directamente a los peticionarios, con 
copia de la respuesta a este Departamento Administrativo. 
 
Agradezco su amable atención y aprovecho la oportunidad para manifestar la disposición 
del Departamento Nacional de Planeación para atender cualquier inquietud o sugerencia. 
 
 
 
 
 
Cordial saludo,  

                                                 
1 Sustituido por el art. 21 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015“Artículo 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad 

a quien se dirige la petición no es la competente, se informará de inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro 
de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por escrito. Dentro del término señalado remitirá la petición al 
competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario competente así se lo 
comunicará. Los términos para decidir o responder se contarán a partir del día siguiente a la recepción de la petición por la 
autoridad competente”. 
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MARCELA GÓMEZ MARTÍNEZ  
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
Anexo: (3) folio 
 
Preparó: Laura Muñoz 
Revisó: Laura Cepeda Emiliani 
 
C. Co. Jorge Humberto Mantilla Serrano, Secretario General de la Cámara de Representantes.  
secretaria.general@camara.gov.co. 
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